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BAN BRAS 
oBANCO NACIONAL DE OBRAS 
y SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C, 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
S.N.C., EN SU CARÁCTER DE INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 
2125 DENOMINADO "FONDO NACIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO Y 
MODERNIZACIÓN DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA" (FONDO JURICA), EN LO 
SUCESIVO EL "CONTRATANTE", REPRESENTADO POR EL LIC. JESÚS ANTONIO ZAVALA 
VILLAVICENCIO, GERENTE FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS PÚBLICOS 
Y DELEGADO FIDUCIARIO, Y POR OTRA, EL C. ROGELIO ESPINOSA MENDOZA, EN LO 
SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DEC LARAC IONES 

1. Declara el CONTRATANTE, por conducto de su representante que: 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédito autorizada para realizar operaciones fiduciarias, que opera de 
conformidad con la Ley Orgánica del B$llooNadonal d~ Obras y Servicios Públicos, el Reglamento 
Orgánico del Banco Nacional de Obras y Serviciospúblicos" Sociedad Nacional del Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, la Ley de Instituciones cleCtéclifo, la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y demás ordenamientos legales aplicables. 

b) Con fecha 11 de diciembre de 2Qü7,se co'nstitttyó .enel B~t1co Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., Institución Fiaudaria,el Fideicomiso de Admit¡istraciéJn Revocable No. 2125 
denominado "Fondo Nacional patar el Fq(taledmie:fllto ° y Moderni'Zación' de la Impartición de 
Justicia" (FONDO JUruCA), el cual fuemodihc~dom.ediante C<>nveníos de techas29 de abril de 
2011 Y 20 de noviembre de 20 13" tesFlectiva:l1l~nte~ : 

c) Conforme a lo estabtetitlo en los nurnenües 6"6.,3,, 8 )1\ 10 <le los Lineatnientos para Contrataciones 
con cargo al FONDO JU1l1CA (LINHAMIENTOSJ,comparece ~ la firma del presente Contrato. 

d) Mediante Acuerdo número 190913-4aaQPtaoopore:l Comité Tiécuicodel FONDO JURICA 
durante la Sesión Ordinaria del 19 deseptleIllbté'4e201$y,estableci6que: 

" ... en lOSl1C€sivo,~as corttrataci'o<lles de se1vicioS , ptQt$si(}'1ila~tt~cesQrios paTa el funcionamiento 
del F(}nt/o, sólo seanín/óntmadas'al r:nettcioflado GómitéTéc;lÍtco, :stempre y cuando las mismas se 
realicen dentro de los panj'métros"Odel.presupuestoQliffit!<tdoe1 í 4 de noviembre de 2011 (Anexo 2 
de la carpetet 4e esta Ses,ión); en: cuanto xiI nt:ímerodé ,lazas, JUlld()nes~ o honorarios autorizados y 
plazos máxim'o$ de seis meses.EncansecuettcÍa,él rSecrew'troréct1icopodrá. instrt.#r al Fiduciario 
las mencionad'Qs ,contratacfBn:es. . o 

Con lo anterior, se reí;teta el critena,estableddó en la sesiórtOrdin9ridael'O de mayo de este año, 
respecto las ca n trataeio'nesde los expertos y especialistas que apoyan tas: lttl;)ores del Fondo y de su 
Comité Técnico u

. 
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e) Mediante Oficio 121/FJ/2016 de fecha 15 de ·diciembre de 2016, el Secretario Técnico del 
FONDO JURICA con fundamento en el Acuerdo de Comité Técnico referido en el inciso 
inmediato anterior, instruyó al CONTRATANTE, llevar a cabo la contratación de los servicios 
profesionales para la operación del FONDO JURICA, entre otros, con el PRESTADOR DE 
SERVICIOS. 

f) Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato se cuenta con los recursos 
patrimoniales disponibles del FONDO JURICA. 

g) Su representante Lic. Jesús Antonio Zavala Villavicencio, Gerente Fiduciario de Administración de 
Negocios Públicos y Delegado Fiduciario, se encuentra facultado para la suscripción del presente 
contrato, como se desprende de la escritura pública No. 131,085, Libro 2,509 del 8 de septiembre 
de 2016, otorgada ante la Fe Pública del Lic. José Ángel Villalobos Magaña, Titular de la Notaria 
Pública número 9 de la Ciudad de México, pendiente de inscripción registral por 10 reciente de su 
otorgamiento, facultades que a la fecha no le han sido restringidas, limitadas ni revocadas en forma 
alguna. 

n. Declara el PRESTADOR DE SERVICIO!, por supr()pio derecho que: 

a) Es ciudadano mexicano, en pleno ejercido de sus deberes civiles, lo que acredita con acta de 
nacimiento número 06450, emitida por el Juzgado 30 del Registro Civil del Distrito Federal, de 
fecha 27 de enerQde: J987, documento qtie '~n copiastmple se agrega al presente Contrato como 
ANEXO 1. 

b) Cuenta con estuclios deDácniUerátotel'mitla,dO,seg.íin cOnstaertel certificado de estudios emitido 
por la DirecciÓn de la PrepqtatQria Rattictlliar tncoipo·rada"Centro Escala! Benemérito de las 
Américas'; talio S 29502, emítido el 6,dejttUo de2ü07,.documentoque en copia Simple se agrega al 
presente Contrato <:pmo AN~XO 2 . . 

. , ' . 
c) CuentaconClave Únka d'eRegistrode FObladónEIMR.87'Oi 12HDFSNG06 y con Registro Federal 

de Contribuyentes E~M,R870'112LU7, documertws que en GOl'lÜl simple se, agregan al presente 
Contrato como ANEXO 3. . . . .' 

d) Está debidamente éf'fteradO' deJos req~etit11i~nto$ ó,el CONTRATANTE Y manifiesta su 
conformidad en prestar sus s e rvi "i os profeSionales indepeuilie1;ltesen los .términos'l condiciones 
pactados enel presente Gontrato.~ , 

e) Tiene capacidad jurídica para celebrar e8!te Cortttátoyreúne la .experiencia, condiciones técnicas y 
económicas, así cQmo los recursos tnateriruessufícientes pá¡;aobligarse en la prestación de los 
servicios objeto de este Instrumento" de 'GQnformidad con lo señalado en su escrito dirigido al 
CONTRATAN'TEde (echa 15 de abdl de2.Df6, docttmellto que en copia simple se agrega al 
presente Contrato cOm0ANEXQ 4. 

f) Manifiesta bajo protestá Qe.decir vesdad que como persona fiska, no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio pú1;rU,c,Q y 'que noseencuentr3 inJ1abi1ltado para desenlpeñar las f 
descritas en este contrato, de conf<l'lllidad CQil lo previsto en el artículo 48 del Acuerdo Gen 
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Administración VI/2008, del 25 de septiembre de 2008, del Comité de Gobierno y Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios 
requeridos por este Tribunal, documento que en copia simple se agrega al presente Contrato como 
ANEXOS. 

g) En caso de resultar falsas las manifestaciones a que se refieren los dos incisos anteriores, o que 
durante la vigencia de este Contrato incurra en tales hipótesis~ el Contrato será nulo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2225 y demás relativos del Código Civil Federal. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo estipulado en el presente Contrato. 

Expuesto lo anterior, las PARTES otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. Las PARTES convienen en que el PRESTADOR DE SERVICIOS preste al 
CONTRATANTE, los servicios independientes que sean necesarios para coadyuvar con el cumplimiento 
del objeto y fines del FONDO JURÍCA, COIDQ apoyo pllra notificaciones. Dichos servicios y/o actividades 
se describen de manera enunciativa €t);el ANEXQ ,€f . q~e en copia simple se agrega al presente 
Instrumento. 

SEGUNDA.- MONTO· DEL qONTRATO. La,srAltT~~c~~vienen que como contraprestación por los 
servicios materia de este Contrato, el PRES.tAOOlt D~S¡RVlCtQS- recibádej CONTRATANTE una 
cantidad mensual de ~20,OOO.OO{Veil1tetílilpes~$OO/latlM:N.},rnAsma que será pagada con cargo al 
patdmonio del FONDO JURICA, rnedianteJlsignacion~ . (¡uincen1\le$p()t' períodQ~ vencidos y por un 
monto de $10,000.00 (Diez milpeso's OOíl00M.NJ, C~~uÍlQ: 

Sobre dicho importe seefectuaráJa r~tenci6:nde)r Irn;puest6 . ~Qbre .]~- .R.erltl; en tcérminosde lo dispuesto 
por el artículo 94 fraccionV; de la Ley dellm1?~$t() S~+e'iaReflta,pt>tlt) que el PRESTADOR DE 
SERVICIOS recibirá el comprQbantefiscal ' dlJit'at"Ptir' 'inteÍ1l~ (CFDll que le proporcione el 
CONTRATANTE, estandoobUgadoa suscribir eldQcumetito que leproporcio.ne el CONTRATANTE 
en donde se haga consta'! dicha retención,. aeep.tatluQconelióla retención que ést:€ le efectúe. En virtud 
de este tratamiento fiscal, no sé causará e.l l~Ptres~():~rVaiorAgregado s6bre dicha cantidad. 

Queda expresamente estipulado que1~ retenció'.n mencioiÍ~daenelpártafo inmediato anterior, se 
realizará únicamente paraefectbs fi1S.cales por así t-eC)u~t1rloen,'este acto el PRESTADOR DE 
SERVICIOS, sin que ello implique en modo <algu1\Qun.areladóillaboral entre Las PARTES, toda vez que 
los servicios que brinda el PRESTADOR DE ' SEQVlCIOS, s&n independientes en términos de lo 
establecido en la Cláusula Sexta del presenteC.ontrato'. 

El pago de los honorarios pactados se hará médiirlte transferérterae},eetrónica ~n la cuenta que señale por 
escrito para tal efecto el PkESTADORDE SIRVICJOS. 

TERCERA.- VIGENCIA. Lavi~ehcia del presente ContratoS'e.rá del '01 de febrero al 31 de julio de 
2017. No obstante, las PARTES pod-rárta;ado.pbrtetmifladoqnticipadamente mediante simple 
comunicación por escrito de una a la o<tia-con lStliuinceJ díash«bHes de anticipación, anifestando en 
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CUARTA.- COMPROMISOS. El PRESTADOR DE SERVICIOS dedicará el tiempo necesario para 
atender satisfactoriamente los trabajos que el CONTRATANTE, a través del Secretario Técnico del 
FONDO JURÍCA le encomiende, conforme a lo establecido en el presente Instrumento. 

Asimismo, el CONTRATANTE, a través del Secretario Técnico del FONDO JURÍCA, se obliga a 
proporcionar al PRESTADOR DE SERVICIOS la documentación e información que tenga a su alcance, 
a efecto de que éste último pueda prestar sus servicios adecuadamente. 

QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD. El PRESTADOR DE SERVICIOS coriviene que no podrá 
divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualquier otra forma, los datos y resultados 
obtenido~ de los servicios materia de este Contrato, sin la autorización expresa y por escrito del 
CONTRATANTE, pues dichos datos y resultados son confidenciales y propiedad del FONDO JURICA; 

SEXTA.- RELACIÓN LABORAL. Las PARTES manifiestan que la prestación de los servicios 
independientes objeto del presente Contrato, no constituye una relación laboral entre el PRESTADOR 
DE SERVICIOS Y el CONTRATANTE pues a~ttélnoestará sujeto a dirección administrativa, técnica, 
ni dependencia alguna respecto delCON'TItA;tANTE; ya que ~plica~á libremente los conocimientos 
propios de su área de conocimientp, enelcum.plhnientode 'las.obliga.ciones que aquí contrae y por lo 
tanto queda en libertad de desarrollar otras actividades. para percibirQtfoS ingresos independientemente 
de los honorarios pactados (¡!neste Instrumento .. 

Queda expresamentéentei1didQporla~(P,~~S . ~l.le 'elPR~STAD01t DE SERVICIOS no forma ni 
formará parte del personal delB9fltol)Iáeionart1.~QbrasySefvl'(;:iQsPúbUcos." S.N.C •. , corno Institución de 
Banca de Desarrollo, ni como IQ.StÍtMciónFidl:lcláfi'a. ·· . , 

SÉPTIMA.- COORDINACIÓN DEtO$ .' SBJlVlélOS . . J>a11lJa, .C'QDfdin~\(i{)'t1en la prestación de los 
servicios objeto. deeste lCorltratn.el CQN'1f1l;AT.ANT~desigrtacomo sU re~resentante. al Lic. Ángel 
Carvajal Sánchez Yarza, qu¡'ert se desempei.co:ttíú Sec~e:tanoT~cnico del PONDO JURICA" 

. , .. . 

OCTAVA.- OBLIGACJO~S FISCAlIS·.Las FAat~SCQnvienene)(ptesatnente en que cada una 
soportará el pa'gode losimpuestqs que l~~qrré..SPnnd'an~ con motivo de la celebración del presente 
Contrato. 

NOVENA.-CAUSAS DEitESCISIÓi'l. Lá'S P~RTES ;estandeact1érd{) .en que el CONTRATANTE 
podrá rescindir el presente Contrllt()~~ ¡5ia. su: respon$.bUida~ yS1n necesidad ele intervención judicial, si se 
llegaren a presentar cualquiera de lasca.us.s que a continuación se establéCetl de maner'a enunciativa más 
no limitativa: 

A) Si el PRESTADOB DE S EJlVlC lOS ha' proporciQrt!ldod:atos fabt)g al formular el presente 
Contrato, o bien cua-ndo siend.o ¡eales hayan "ariado "1 no dé <á viso oportuno de ello al 
CONTRATANTE, s'italvariación afec~ O umitaen cualquier íormael cumplimi to de las 
obligaciones derivadasdeI:pres:ellte Contrato. 

B) Si por causas imputables .,~'. PltESTA{)OIt D~SEgV1Glos~~teno inicia la prestaci 
servicios independientes objeto4efptesenteCQ-n.tiato, €lllafecha pactada. 
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C) Si el PRESTADOR DE SERVICIOS suspende injustificadamente los servicios materia de este 
Instrumento. 

D) Si el PRESTADOR DE SERVICIOS no ejecuta los servicios independientes en los términos y 
condiciones pactadas en el presente Instrumento. 

En general por el incumplimiento del PRESTADOR DE SERVICIOS a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del presente Contrato, así como de la normatividad aplicable. 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. Si el CONTRATANTE considera que el 
PRESTADOR DE SERVICIOS ha incurrido en alguna de las causales de rescisión a que se refiere la 
cláusula inmediata anterior, lo comunicará por escrito al PRESTADOR DE SERVICIOS, a fin de que 
éste en un plazo que no excederá de S (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba 
dicha comunicación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, yen su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior de esta cláusula, el PRESTADOR DE 
SERVICIOS no manifiesta nada en su defensa o si después de analizados los argumentos y p11;lebas 
aducidas por éste, el CONTRATANTE esümat¡U"e 1áStnisn~as no son satisfactorias, le comunicará por 
escrito al PRESTADOR DE SERVICIOS de' la, restisióndel Contrato dentro de los 15 (quince) días 
hábiles siguientes al plazo señalado en el párrafoanteriot~ , 

DÉCIMA PRIMERA.- 'SUSPENSIÓN DELStRVIGIO. El CONT¡tATANTE podrá suspender 
temporalmente, en todo o en parte, la ejecución d,é l()s~ 'tr;aóaj'os objeto del presente Contrato por caso 
fortuito o de fuerzamayOir, sin que el~o iÚlplique sutetmin,a,ciótldefínitjva~ 

Si hubiere necesidad de sU$peI1~erdefinitivamenté los~ervi,fQS 1l1ateria de este Contrato, el 
CONTRATANTE dará aviso al PkESTADQR J)~ $IR'VICtOS; deserposilble con lS (quince) días 
naturales de anticipación" con el objeto deq\le,eJ PltBSTtÚ)OR. DlSIltVICIOS esté en posibilidad de 
elaborar un informe descriptivo del estado( que ¡tJa~denJQsservicio~al m.Ómento de la suspensión, 
debiendo preseIltarse dicho informe dentro, de losSÚ, (treint8J' di,as ' naturales siguientes al . aviso de la 
suspensión. " , 

El presente Contrato podrá Co.otlll\rar 'p.rodu~iendo, tódos St1S efectos te¡ales una vez que hayan 
desaparecido las causas quetTrotivaron láreterida, $Usp~nsión. 

DÉCIMA SBGU'NDA.- TERMINACIÓNANTICIP1\I)A~EI ', 'Cf)i~;TlA~ANTE . podrá dar por 
terminado anticipadamente el I'rese,nte 'Contráto: $ro: su' respons-abilidad cu;an~o concurran razones de 
interés general,o bien, cuando por 'caüsasJu¡tlficarlas se :extih¡a ~~' nec,~sidád de 'requerir los servicios 
originalmente contratados y se demuestre quede' contitluatconel cumplimiento ,'de, lás obligaciones 
pactadas, se ocasionada algún daño -operjuicio'alCONTU't.A:NTE. " 

En estos supuestos el CONTRATANTEreembolsataal PltESTA;PO~D~SERVICIOS los gastos no /J~( 
recuperables, siempre ycuanclo. é$~oS sean raz~¡1abtes~ estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con los servicios 1l1á.;teriaaeeste Contrato. ' 

DÉCIMA TERCERA'- PENAS CONVBNCIONAL.ES.S'i eIPRESTAbOR DE SER lOS dejare de 
cumplir con cualquiera de las obligaciones que tie(le a $U ' cargo, derivadas de este Contrat 
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cualquiera de las causas de rescisión previstas en la cláusula Novena de este Instrumento, pagará al 
CONTRATANTE una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el cinco al millar 
diario a la cantidad que importen los servicios no prestados, con independencia de que el Contrato pueda 
ser rescindido. El PRESTADOR DE SERVICIOS sólo podrá ser liberado del pago de ésta, cuando 
demuestre satisfactoriamente al CONTRATANTE, la existencia de causas de fuerza mayor que 
justifiquen el incumplimiento. ' 

DÉCIMA CUARTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Con el fin de garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones pactadas en el presente Contrato, el PRESTADOR DE SERVICIOS emitirá un 
pagare a favor del CONTRATANTE, por un importe de $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.), 
equivalente al 10% (diez por ciento) del importe de los honorarios pactados en este Contrato por 
$120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.), el cual podrá ser ejecutado por el 
CONTRATANTE previa instrucción del Coordinador de los Servicios, cuando exista incumplimiento en 
las obligaciones mencionadas, sin perjuicio de optar por la rescisión administrativa del presente Contrato 
y sin necesidad de declaración judicial alguna. 

Una vez que el PRESTADOR DE SERVICIOS haya cumplido las obligaciones del presente Contrato, al 
término de la vigencia o de la terminación, antitip'ada del presente Contrato, le será devuelto el pagare, 
previa instrucción del Coordinador d~ los ~Servicips ál CONTRATANTE. 

DÉCIMA QUINTA.- DOMlcILIOS. Para todos ~os fines y efectós'legales qtle se deriven del presente 
Contrato, las PARTES señ~iancomo sus domiciliºslos~igui~:ntes: 

CONTRATANTE: " 

PRESTADOR DE 
SERVICIOS: 

AvenidnJavier;6.ta;trosS.jerrª"No. , $JS~ 3et. Fiso, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 
O 121~, .Dé1e~:aCi6n:Álv~ró ()br€g6~, C'iudaddeMéxico. 

Prolongaci6nCincQ' dé, mayo 31i, ,Colonia. -$artAndrés Totottepec, Delegación 
Tla1pan, G.P. 14400, Ciudad,de Méx!co~ 

. ' , 

Las PARTES seo:bligan ainfo'ftl1ar pºresttitP~e.cÍ¡¡}roc~m€nfe qentrQdelo$ S (cinco) ,días naturales 
siguientes, respecto deTuatqUier(~~io ~nKJs : ~omi~HiQsartiba señalados, cl'llltante la v'igencia de este 
Instrumento, ya Que de lo conttllri(? ;,c:ontim~~u:á'n 's~~de válH.ias' las comuniCaciones y notificaciones que 
efectúen en e1dó:tnicilioindicado~ '> ' " ,'/ " ' >' " ' " , 

DÉCIMA SEXTA~~ MODIFtcACIONES.Las PARTES : cOflvle.t\ei).' queel presente Contrato podrá 
modificarse pa-raajustarlo a bfs ·llecesid'ades delos servicios ¡nateria de'este Instrumento que rijan en su 
momento, lo cu~ deberá hacerseinvari~blemente ',rnediant~ JaCft!lebractóndetonvenio escrito y siempre 
que el FONDO SlJ1UCA 10 considere ptocédente. 

DÉCIMA SÉPTIMA .... SUPLETORIEDAIJ. Las ,PARTES convienen en q~~ setánsupletorias de las 
cláusulas de este Contrató,Jq¡s disposiQiQt1es del Acu~rdo Generaide Admini~traGi6n VI/2008, del 2S de 
septiembre de 2008, def COítlité de Gobietnoy ArJll1fnistracrón de la ,Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regutanlQsprocedimientos parala adquisición" administración y desin 
de bienes y la contratación de ofJ'fas:, tls(}s y s er)ri cio s re'lueridos por ésetribnnal y demás norm 
administrativas aplicables. ' 
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BAN_BRAS 
BANCO NACIONAL DE OBRAS 
y SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C. 

DÉCIMA OCT AV A.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, es el órgano competente para la interpretación y la resolución de conflictos que se deriven 
de los contratos que se celebren por el CONTRATANTE, en términos de lo dispuesto en el Título 
Segundo de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que fue leído el presente Contrato por sus atar ntes y enterados de su contenido, fuerza y 
alcance legal, lo ratifican y firman de conformidad, en d tantos originales, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal el día 01 de febrero de 2017. 

EL" 
BANCO NACIONAL DE OB 

INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEIJ 
NACIONAL PARA EL FORTALECIMIEN . 

JUSTICIA" 

TE" 
VICIOS PÚBLICOS, S.N.C., 

~ MERO 2125 DENOMINADO "FONDO 
ERNIZACIÓN DE LA IMPARTICIÓN DE 
JURICA) 

':'-.::TIUJL1'!'!'OSA MEN;:DOZA 
P10 ·I}EUCHO 

Hoja de firmas cl&1 contrato de prestación de servkios pto!esióna.1e$ i~tlepeÍ'ltilentes qu~celebra~ por una parte, el Banco 
Nacional de Obras y Servi~i?s 'P,yhti(:os, ,S.J~,,¡.(;., ens\i c;a~cter ·deIrtstkución Pidliléiál'ia en, el ,Fideicomiso número 2125 
denominado "Fondo Naciona'lpara elFortalel;imientoy .MQd(§Úl:iz~dó1l'deía hnpartidón, de~.ustida'1 (FONDO JURICA), como 
Contratante, y por la otra, el C.logel¡jo 'E-spino~ Mil1Qoza, CQHlQPtestat!:or de Se'ryicios Prowstonales, de fec}1;a O 1 de febrero de 
2017, el cual cOQstaen 4 fojas útiles porehi.nv~tsoyreve.r~(). ' " , .. 
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